
 
Santa Marta, Siete (7) de diciembre de 2021. 

 
INFORME 
 
Al Despacho para informar que la ejecutada presentó recurso de apelación 
contra el auto de fecha 23 de noviembre de 2021, mediante el cual se declaró 
no probada la excepción alegada por el demandado. 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, Siete (7) de diciembre de 2021. 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO LABORAL 
seguido por ALMA ROSA PEREZ ROVIRA Contra UGPP RAD. 2017/473  
 

 

Atendiendo certificación que antecede, procede el Despacho a decidir sobre 
el recurso de apelación contra el auto de calenda 23 de noviembre de 2021, 
mediante el cual se declaró no probada la excepción de pago.  

I. ANTECEDENTES: 

1. a través de auto de fecha 23 de septiembre de 2021, se libró orden de 
pago contra la UGPP.  
 
2. En auto adiado 23 de septiembre se declara no probada la excepción 
de pago plantada por la ejecutada UGPP. 
 
3. que el ejecutado interpuso recurso de apelación contra el auto del 
23 de noviembre de esta anualidad.  
   

II. CONSIDERACIONES: 

 

2.1 MARCO JURIDICO  

El artículo 65 del C.P.L. Y SS  en su numeral 9 del  establece: 



Artículo 65. Son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia: 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso 

ejecutivo. 

El recurso de apelación se interpondrá: 

 1…. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la 
providencia se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos 
(2) días siguientes. 

 

2.2 CASO CONCRETO: 

 

La ejecutada mediante escrito interpuso recurso de apelación contra 
el auto de fecha 23 de noviembre de 2021, mediante el cual este 
Despacho declara no probada la excepción de pago de la obligación. 
 
En atención a que el apelante presentó su recurso dentro del término legal 
(tenía hasta el 1 de diciembre de 2021 para apelar y presentó su escrito el 
30 de noviembre del corriente) y que el auto apelado se encuentra dentro de 
los autos susceptibles de apelación, en virtud a ello este despacho concede 
el recurso de APELACIÓN presentado por el apoderado de la UGPP, contra 
la providencia fechada el 23 de noviembre de  esta anualidad, auto mediante 
el cual se declara no probada la excepción de pago. En consecuencia, 
envíese el expediente digital al H. Tribunal Superior de Santa Marta –Sala 
Laboral- para lo de su cargo (Art.65 C.P.L.). A través de la secretaría del 
despacho realícese el reparto correspondiente del proceso y el envío del 
mismo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo 
Interpuesto por el apoderado de la parte ejecutante, contra la providencia 
de fecha 23 de noviembre de 2021. 
 
 
SEGUNDO: Por secretaria realícese el trámite correspondiente del reparto 
del proceso al Magistrado de turno y envío del expediente digital a la 



Secretaria de la Sala Laboral del H. Tribunal del Distrito Judicial de Santa 
Marta para lo de su cargo. 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      
Jueza 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 9 de diciembre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° __81___, 

fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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